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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que actualmente los Presupuestos 

Generales del Estado en vigor son los Presupuestos Generales del (PGE) prorrogados 
del ejercicio 2023. La elaboración de nuevos presupuestos, que incorporen nuevas 

consignaciones y dotaciones económicas, se ha pospuesto al año 2025. 
 

 
 

Madrid, 03 de abril de 2024 




